 
Cinco son los cuatro rumbos,
cuatro, las tres Marías,
cinco, los cuatro elementos,
y ocho, los siete  días. 
 


Para su andar peregrino, 
pueden saber los mortales
con los puntos cardinales
dónde va su camino...
Busca el hombre su destino 
para no ser errabundo...
marcha firme por el mundo 
tras la huella de Jesús, 
y con el rumbo de la Cruz,
cinco son los cuatro rumbos.
 

 

Tiene la Pampa Argentina 
una lindísima  estrella 
Santa María, que en ella
derrama gracia divina...
Es la Virgen peregrina
que quedarse allí quería,
pues así nos cuidaría 
con su maternal afán
 y con la virgen de Luján
cuatro son las Tres Marías.
 


Dios hizo el mundo criado 
sin la ayuda de nadie:
agua, tierra, fuego y aire
llevan todo lo formado... 
Por salvarnos del pecado 
padeció mortal tormento 
y con sangre de un momento
agua de su ser destila
y con el agua de Pila
cinco son los cuatro elementos.
 

 

La Magdalena lloraba, 
de Jesús la triste suerte,
pero venciendo a la muerte
ya Cristo la consolaba...
un nuevo día asomaba 
en el que Jesús lucía
como sol de la alegría,
cuyo ocaso nadie ha visto
y con la Pascua de Cristo
ocho son los siete días. 
 

                                      P. Luis Reigada
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Domingo, 29 de Enero de 2006
· Hoy ha muerto el P. Alfredo Bernardo Trusso. 

· Un verdadero hombre de Dios. Un hombre de profunda oración.
  

· Había nacido en Buenos Aires el 19/9/21.

· Estudió en el colegio de Lasalle.

· Se ordenó sacerdote en el Seminario de Buenos Aires el 22/9/45.

· Luego fue a Roma donde se licenció en Teología.

· Fue nombrado párroco de Todos los Santos y Ánimas en el barrio de Chacarita y ejerció el cuidado pastoral de esa parroquia casi 50 años. 

· Los Obispos de Argentina lo llevaron como perito en liturgia al Concilio Vaticano II.

· Fue el primero que tradujo la Sacrosanctum Conciliun, en lengua castellana.

· Organizaba en su parroquia encuentros con sacerdotes para impulsar el verdadero espíritu de la reforma de la liturgia y adentrarnos en la nueva forma de celebración.

· Junto con el P. Levoratti, han realizado la traducción "argentina" de libro de la Palabra de Dios, buscando que sea fiel a los originales y a su vez que sea accesible a todos por el lenguaje y especialmente por su precio.

· Nunca le interesaron los títulos u honores, aunque fue distinguido por el Cardenal Quarracino con el título de "Prelado de Honor" de su Santidad, correspondiéndole el trato de Monseñor. No fue a recibir ese título ni se hizo llamar "monseñor".
 
Decir TRUSSO, en la historia de la liturgia en Argentina, es como obligatorio, no se puede prescindir de él.
 
Ahora, participa de la liturgia definitiva, aquella que anticipó durante más de 60 años presidiendo el misterio pascual de Jesús.
 
Dios lo premie por su obra y nos conceda ser imitadores suyos.

 



 

 

Comentando la Misa - Nro. 10 -
 

Siguiendo la tercera Instrucción General del Misal Romano (2002), a cargo del Pbro. Ricardo Dotro. 
 

  

* El texto de la IGMR
 

(la numeración sigue el orden de la IGMR, lo escrito en otro color corresponde a un texto nuevo en relación con la II edición típica, 1975)
 

 

Homilía
 

65. La homilía es parte de la Liturgia y se la recomienda encarecidamente (1), pues es alimento necesario para la vida cristiana. Conviene que sea una explicación o de algún aspecto de las lecturas de la Sagrada Escritura o de otro texto del Ordinario o del Propio de la Misa del día, teniéndose en cuenta el misterio que se celebra y las necesidades particulares de los oyentes (2).
 
66. De ordinario hará la homilía el mismo sacerdote celebrante o éste se la encomendará a un sacerdote concelebrante, o algunas veces, según las circunstancias, a un diácono, pero nunca a un laico (3).  En casos particulares y por justa causa, también puede hacer la homilía un Obispo o presbítero que esté presente en la celebración pero que no puede concelebrar.
Los domingos y fiestas de precepto debe haber homilía, y no se la puede omitir, sino por un motivo grave, en todas las Misas que se celebran con asistencia del pueblo; los demás días se recomienda, especialmente en las ferias de Adviento, Cuaresma y tiempo pascual, como también en otras fiestas y ocasiones en que el pueblo acude en mayor número a la iglesia (4) .
Es oportuno guardar un breve momento de silencio después de la homilía.
 

Profesión de fe
 

67. El Símbolo o profesión de fe tiende a que todo el pueblo congregado responda a la Palabra de Dios anunciada en las lecturas de la Sagrada Escritura y expuesta en la homilía, y a que, al proferir la norma de su fe, con la fórmula aprobada para el uso litúrgico, recuerde y confiese los grandes misterios de la fe, antes de comenzar su celebración en la Eucaristía.
 

68. El Símbolo lo debe decir o cantar el sacerdote junto con el pueblo los domingos y solemnidades; también puede decirse en celebraciones más solemnes.
Si se canta, lo comienza el sacerdote o, según las circunstancias, un cantor o los cantores, pero será cantado por todos juntos, o por el pueblo alternando con los cantores.
Si no se canta, lo recitarán todos juntos o alternando en dos coros.
 

 

* Nuestro comentario
 

 

La homilía
 

"Aunque en las lecturas de las Sagradas Escrituras, la Palabra Divina se dirige a los hombres de todos los tiempos y es inteligible para todos ellos, su eficacia, sin embargo, se aumenta por su explicación viva, es decir, por la homilía, en cuanto que es parte de la acción litúrgica" (IGMR 29). "Se la recomienda encarecidamente (SC 52), pues es alimento necesario para la vida cristiana. Conviene que sea una explicación de algún aspecto de las lecturas de la Sagrada Escritura, o de otro texto del Ordinario o del Propio de la Misa del día, teniendo en cuenta el misterio que se celebra y las necesidades particulares de los oyentes" (IGMR 65; cf. OLM 24a). "La homilía, por consiguiente, tanto si explica las palabras de la Sagrada Escritura que se acaban de leer u otro texto litúrgico, debe llevar a la asamblea de los fieles a una activa participación en la Eucaristía, a fin de que «vivan siempre de acuerdo con la fe que profesaron» (SC 10). Con esta explicación viva, la Palabra de Dios que se ha leído y las celebraciones que realiza la Iglesia pueden adquirir una mayor eficacia, a condición de que la homilía sea realmente fruto de la meditación, debidamente preparada, ni demasiado larga ni demasiado corta, y de que se tenga en cuenta a todos los presentes, incluso a los niños y a los ignorantes" (OLM 24). "Es necesario, en primer lugar, que el que debe presidir la celebración conozca perfectamente la estructura de la Ordenación de las lecturas de la Misa, a fin de que pueda hacerla fructificar en los corazones de los fieles; y además que con la oración y el estudio comprenda muy bien la relación entre los diversos textos de la Liturgia de la Palabra para que, aprovechando la Ordenación de las lecturas, se entienda convenientemente el misterio de Cristo y su obra salvífica" (OLM 39) (5) .
 

"De ordinario, hará la homilía el mismo sacerdote celebrante" (IGMR 66). La Liturgia de la Palabra y Liturgia Eucarística no son dos partes yuxtapuestas, sino que la primera prepara la segunda, de tal manera que sólo por excepción se ha de dividir la presidencia de la Misa: en las concelebraciones, la homilía puede hacerla un concelebrante (IGMR 213); el diácono puede "predicar la Palabra de Dios" (IGMR 94). Por lo tanto, la homilía de la Misa está ligada al sacerdocio ministerial (6). Acorde con ello, el canon 767 del Código de Derecho Canónico establece:
 

   § 1 Entre las formas de predicación destaca la homilía, que es parte de la misma liturgia y está reservada al sacerdote o al diácono. A lo largo del año litúrgico, expónganse en ella, comentando el texto sagrado, los misterios de la fe y las normas de vida cristiana (7).
 

  § 2 En todas las Misas de los domingos y fiestas de precepto que se celebran con concurso del pueblo, debe haber homilía, y no se puede omitir sin causa grave.
 

  § 3 Es muy aconsejable que, si hay suficiente concurso del pueblo, haya homilía también en las Misas que se celebren entre semana, sobre todo en el tiempo de Adviento y Cuaresma, o con ocasión de una fiesta o de un acontecimiento luctuoso" (cf. OLM 25).
 

Es decir, quien hace la homilía lo hace no por delegación de la comunidad ni por preparación académica especial, sino en virtud del sacramento recibido que hace que el sacerdote proclame la Palabra autoritativamente y la enseñe en nombre de la Iglesia, de allí que sea necesaria una especial facultad (cf. canon 764) (8) .
 

"El que preside la Liturgia de la Palabra, aunque escucha él también la Palabra de Dios proclamada por los demás, continúa siendo siempre el primero al que se le ha confiado la función de anunciar la Palabra de Dios, compartiendo con los fieles, sobre todo en la homilía, el alimento que contiene esta Palabra. Si bien él debe cuidar, por sí mismo o por otros, que la Palabra de Dios sea proclamada adecuadamente, con todo a él le corresponde ordinariamente preparar algunas moniciones que ayuden a los fieles a escuchar con más atención y, sobre todo, decir la homilía, para facilitarles una comprensión más fecunda de la Palabra de Dios" (OLM 38) (9) . "El presidente ejerce también su función propia y el ministerio de la Palabra de Dios cuando pronuncia la homilía. En efecto, con la homilía conduce a sus hermanos a una comprensión sabrosa de la Sagrada Escritura, abre las almas de los fieles a la acción de gracias por las maravillas de Dios, alimenta la fe de los presentes acerca de la Palabra que, en la celebración, se convierte en sacramento por la intervención del Espíritu Santo, prepara a los fieles para una Comunión fructuosa y los invita a practicar las exigencias de la vida cristiana" (OLM 41).

"El sacerdote celebrante dice la homilía desde la sede, de pie o sentado, o desde el ambón" (OLM 26). El primer lugar y estar de pie, subraya el aspecto presidencial, mientras el segundo, la relación de la homilía con las lecturas. Estar sentado, subraya el aspecto magisterial. Por su parte, la asamblea está sentada (cf. IGMR 43).
 

La palabra «homilía» significa en griego «diálogo familiar», de allí que en los textos litúrgicos antes citados se traduce por «explicación viva» (10) . Por lo tanto, la homilía es diálogo porque implica un diálogo entre Dios y los hombres, a través de la palabra del celebrante que la aplica a una determinada comunidad, por lo cual, sería conveniente que -además de su estudio y preparación personal- la homilía se preparara con alguna participación de los fieles, a través del Equipo de liturgia o del Consejo de pastoral.
 

 

Respondemos a la Palabra de Dios: oración en silencio y Credo
 

 "La Liturgia de la Palabra debe celebrarse de tal manera que favorezca la meditación. Por eso, se ha de evitar toda clase de prisa, que impide el recogimiento. El diálogo entre Dios y los hombres, que se realiza con la ayuda del Espíritu Santo, requiere breves momentos de silencio, adecuados a la asamblea presente, para que en ellos la Palabra de Dios sea acogida interiormente y se prepare una respuesta por medio de la oración. Pueden guardarse estos momentos de silencio, por ejemplo, antes de comenzar la Liturgia de la Palabra, después de la primera y la segunda lectura y al terminar la homilía" (OLM 28) (11) . "Por medio de este silencio los fieles no se ven reducidos a asistir a la acción litúrgica como espectadores mudos y extraños, sino que son asociados más íntimamente al Misterio que se celebra, gracias a aquella disposición interior que nace de la Palabra de Dios escuchada, de los cantos y de las oraciones que se pronuncian y de la unión espiritual con el celebrante en las partes que dice él mismo" (MS 17).
 

 "El Símbolo o profesión de fe, dentro de la Misa, cuando las rúbricas lo prescriben, tiene como finalidad que la asamblea reunida dé su asentimiento y su respuesta a la Palabra de Dios escuchada en las lecturas y en la homilía, y traiga a su memoria, antes de empezar la celebración del misterio de la fe en la Eucaristía, la norma de su fe, según la forma aprobada por la Iglesia" (OLM 29; está menos clara en IGMR 67).
 

"El Símbolo debe ser dicho por el sacerdote junto con el pueblo los domingos y las solemnidades. También puede decirse en algunas celebraciones más solemnes. Si el Símbolo se canta, de ordinario será cantado por todos o alternadamente" (IGMR 68).
Se recuerda así que "la fe viene de la predicación, y la predicación por la Palabra de Dios" (Rm 10, 17).
 

El recitado del Credo, agrega por su parte A.M. Roguet, "nos recuerda nuestro privilegio de bautizados. El bautismo no sólo nos hace miembros del pueblo sacerdotal y real, habilitándonos para participar en la Misa ofreciéndola con el sacerdote, sino que nos ha consagrado víctimas con Cristo, asociándonos a su misterio de muerte y resurrección (cf. Rm 6, 3-11)... y nos ha consagrado al servicio y a la gloria del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo" (12) .
La denominación de «símbolo» recuerda que es un signo de reconocimiento, de que estoy inserto en la Iglesia por el Bautismo.

 

El Credo del Misal Romano es el denominado «Niceno-constantinopolitano», pero siguiendo una larga tradición latinoamericana, y usando de un privilegio, "en Argentina, en las Misas que se celebran con asistencia de pueblo... puede rezarse el Símbolo de los Apóstoles" (13) . En el Ordinario de la Misa unificado en castellano, el privilegio se extendió a toda Hispanoamérica, pero con buen criterio se indica: "Para utilidad de los fieles, en lugar del Símbolo niceno-constantinopolitano, la profesión de fe se puede hacer, especialmente en el tiempo de Cuaresma y en la Cincuentena pascual, con el siguiente símbolo llamado «de los apóstoles»". Al respecto, cabe destacar que se trata de una posibilidad, que no ha de excluir la enseñanza y recitación del «Símbolo largo» (quizás por eso omitido en nuestras comunidades) en algunas celebraciones.

Todos están de pie "durante la Profesión de fe y la Oración universal" (IGMR 43). Pero en señal de veneración del misterio de la Encarnación, "todos se inclinan" (o se arrodillan, en las Solemnidades de Navidad y de la Anunciación) en las palabras «Y por obra del Espíritu Santo se encarnó de María, la Virgen, y se hizo hombre» (Símbolo niceno-constantinopolitano) o «que fue concebido por obra y gracia del Espíritu Santo, nació de Santa María Virgen» (Símbolo apostólico).
 

 

* Errores más frecuentes
 

 

Respecto de la homilía
 

# Suprimir la Homilía o leerla. 
 

# Creer que siempre y/o sólo debemos explicar el Evangelio.
 

# No preparar la homilía teniendo en cuenta el conjunto de las lecturas y la celebración en la cual se ha proclamado.
 

# Quedarse con una explicación bíblica, por muy buena que sea esta.
 

# Hacer la homilía desde el altar o desde los primeros bancos.
 

# Si son varios sacerdotes, uno presidir y otro decir la homilía.
 

# Pensar que en algunos casos puede darse la palabra a los laicos.
 

# Comenzar o finalizar con la señal de la cruz. Esto tenía sentido antes de la reforma conciliar, ya que la homilía no era parte de la Misa, por eso tenía inicio y conclusión.
Respecto del Credo
 

# No respetar la fórmula aprobada por la Iglesia.
 

# Decir siempre el “símbolo apostólico” que en verdad es una alternativa al “Niceno”. 
 

# Utilizar la forma interrogativa como en la Vigilia Pascual [debemos notar que la CEA ha propuesto esta forma entre las adaptaciones propias del Misal para nuestro país, y no fue aprobada por Roma]. 
 

* Sugerencias para mejorar la celebración
 

 

# Que el celebrante prepare la homilía conociendo además de los textos, la celebración en la que se proclaman, el contexto en el tiempo que se celebra y la asamblea a la cual va dirigida.

 

# Utilizar la sede como lugar propio para la Homilía, ya sea estando sentado o parado el celebrante.

 

# No excederse de los diez minutos.

 

# No aprovechar el momento para comentar las tareas programadas o dar avisos parroquiales.

 

# Dejar siempre un momento de silencio entre la homilía y el credo.

 

 

NOTAS DE PIE DE PAGINA
(1)  Cf. CONC. OECUM. VAT. II, Const. sobre la sagrada Liturgia, Sacrosanctum Concilium, n. 52; cf. CIC, can. 767 § 1.
(2) Cf. S. CONGR. RITUUM, Instr. Inter Oecumenici, del 26 de septiembre de 1964, n. 54: A.A.S. 56 (1964) p. 890.
(3) Cf. CIC, can. 767, 1; PONT. COM. CIC AUTHENTICE INTERPRETANDO, respons. ad dubium circa can. 767 § 1: A.A.S. 79 (1987), p. 1249; Instrucción interdicasterial sobre algunas cuestiones relativas a la colaboración de los fieles laicos en el sagrado ministerio de los sacerdotes, Ecclesiae de mysterio, del 15 de agosto de 1997, art. 3: A.A.S. 89 (1997), p. 864.
(4) Cf. Ibidem, n. 53: A.A.S. 56 (1964), p. 890.
(5) Para profundizar el tema, será de gran provecho espiritual y pastoral leer: CONFERENCIA EPISCOPAL ESPAÑOLA DE LITURGIA Orientaciones sobre el ministerio de la homilía «Partir el pan de la Palabra» (30.9.83) en Enchiridion 429-445; también en Notitiae 19 (1983) 814-834.
(6) "Quedan excluidos los fieles no ordenados, aunque desempeñen la función de «asistentes pastorales» o catequistas, en cualquier tipo de comunidad o agrupación. No se trata, en efecto, de que tengan una mayor capacidad expositiva o preparación teológica, sino de una función reservada al que está consagrado por el sacramento del orden, por lo que ni siquiera el obispo diocesano puede dispensar de la norma del canon, dado que no se trata de una ley meramente disciplinar sino de una ley que afecta a las funciones de enseñanza y santificación estrechamente unidas entre sí. No se puede admitir, por tanto, la praxis, en ocasiones asumida, por la cual se confía la predicación homilética a seminaristas estudiantes de teología, aún no ordenados, pues la homilía no puede considerarse como una práctica para el futuro ministerio" (CONGREGACION PARA EL CLERO Y OTROS Instrucción «Ecclesia de mysterio», 15.8.97 art. 3 § 1).
(7) Este inciso ha recibido una interpretación restrictiva en la Instrucción «Ecclesia de mysterio», pues por un lado se afirma que esta disposición se refiere a "la homilía durante la celebración de la Eucaristía" (art. 3 § 1), y por otra se dispone que "la homilía fuera de la santa misa puede ser pronunciada por fieles no ordenados según lo establecido por el derecho o las normas litúrgicas y observando las cláusulas allí contenidas" (art. 3 § 4). Dichas celebraciones son la administración del bautismo (c. 861 § 2), la distribución de la sagrada comunión (c. 910 § 2), incluso en forma de viático (c. 911 § 2), la exposición el Santísimo Sacramento (c. 943), la asistencia del matrimonio (c. 1112), la presidencia de las celebraciones dominicales en ausencia de sacerdote (c. 1248 § 2) y las exequias. Esta es la razón por la cual la Instrucción ha sido aprobada por el Sumo Pontífice en forma específica (cf. HUELS J.M. Interpreting an Instruction Approved in forma specifica: Studia Canonica 32 (1998) 5-46).
(8) Por esta razón, "la homilía no se puede confiar, en ningún caso, a sacerdotes o diáconos que han perdido el estado clerical o que, en cualquier caso, han abandonado el ejercicio del sagrado ministerio" (CONGREGACION PARA EL CLERO Y OTROS Instrucción «Ecclesia de mysterio», 15.8.97 art. 3 § 5).
(9) "Es lícita la propuesta de una breve monición para favorecer la mayor inteligencia de la liturgia que se celebra y también, excepcionalmente, algún testimonio, siempre según las normas litúrgicas y con ocasión de las liturgias eucarísticas celebradas en jornadas particulares (jornada del seminario, del enfermo, etc.), si se consideran objetivamente convenientes, como ilustrativas de la homilía regularmente pronunciada por el sacerdote celebrante. Estas moniciones y testimonios no deben llegar a confundirse con la homilía" (CONGREGACION PARA EL CLERO Y OTROS Instrucción «Ecclesia de mysterio», 15.8.97 art. 3 § 2).
(10) "La posibilidad del «diálogo» en la homía, puede ser, alguna vez, prudentemente usada por el ministro celebrante como medio expositivo con el cual no se delega el deber de la predicación" (CONGREGACION PARA EL CLERO Y OTROS Instrucción «Ecclesia de mysterio», 15.8.97 art. 3 § 3). En nota se remite al n.48 del Directorio para las Misas de niños.
(11) Observemos que esta indicación es mucho más amplia que la de IGMR 23: "Después de la lectura, o de la homilía, (todos) meditan brevemente la Palabra escuchada".
(12) La Misa 119-120
(13) 22º Asamblea Plenaria de la CEA (1970), Resolución n.38; confirmada por la Santa Sede: SCCD Prot. 3727/70

 

 



 

 

Mensaje de Benedicto XVI 
para la Cuaresma del año 2006
 

CIUDAD DEL VATICANO, (ZENIT.org).- Publicamos el mensaje que ha escrito Benedicto XVI con motivo de la Cuaresma, publicado este martes por la Santa Sede. 

«Al ver Jesús a las gentes se compadecía de ellas» 
(Mt 9,36)

Amadísimos hermanos y hermanas: 
La Cuaresma es el tiempo privilegiado de la peregrinación interior hacia Aquél que es la fuente de la misericordia. Es una peregrinación en la que Él mismo nos acompaña a través del desierto de nuestra pobreza, sosteniéndonos en el camino hacia la alegría intensa de la Pascua. Incluso en el «valle oscuro» del que habla el salmista (Sal 23,4), mientras el tentador nos mueve a desesperarnos o a confiar de manera ilusoria en nuestras propias fuerzas, Dios nos guarda y nos sostiene. Efectivamente, hoy el Señor escucha también el grito de las multitudes hambrientas de alegría, de paz y de amor. Como en todas las épocas, se sienten abandonadas. Sin embargo, en la desolación de la miseria, de la soledad, de la violencia y del hambre, que afectan sin distinción a ancianos, adultos y niños, Dios no permite que predomine la oscuridad del horror. En efecto, como escribió mi amado predecesor Juan Pablo II, hay un «límite impuesto al mal por el bien divino», y es la misericordia («Memoria e identidad», 29 ss.). En este sentido he querido poner al inicio de este Mensaje la cita evangélica según la cual «Al ver Jesús a las gentes se compadecía de ellas» (Mt 9,36). A este respecto deseo reflexionar sobre una cuestión muy debatida en la actualidad: el problema del desarrollo. La «mirada» conmovida de Cristo se detiene también hoy sobre los hombres y los pueblos, puesto que por el «proyecto» divino todos están llamados a la salvación. Jesús, ante las insidias que se oponen a este proyecto, se compadece de las multitudes: las defiende de los lobos, aun a costa de su vida. Con su mirada, Jesús abraza a las multitudes y a cada uno, y los entrega al Padre, ofreciéndose a sí mismo en sacrificio de expiación. 

La Iglesia, iluminada por esta verdad pascual, es consciente de que, para promover un desarrollo integral, es necesario que nuestra «mirada» sobre el hombre se asemeje a la de Cristo. En efecto, de ningún modo es posible dar respuesta a las necesidades materiales y sociales de los hombres sin colmar, sobre todo, las profundas necesidades de su corazón. Esto debe subrayarse con mayor fuerza en nuestra época de grandes transformaciones, en la que percibimos de manera cada vez más viva y urgente nuestra responsabilidad ante los pobres del mundo. Ya mi venerado predecesor, el Papa Pablo VI, identificaba los efectos del subdesarrollo como un deterioro de humanidad. En este sentido, en la encíclica «Populorum progressio» denunciaba «las carencias materiales de los que están privados del mínimo vital y las carencias morales de los que están mutilados por el egoísmo... las estructuras opresoras que provienen del abuso del tener o del abuso del poder, de las explotaciones de los trabajadores o de la injusticia de las transacciones» (n. 21). Como antídoto contra estos males, Pablo VI no sólo sugería «el aumento en la consideración de la dignidad de los demás, la orientación hacia el espíritu de pobreza, la cooperación en el bien común, la voluntad de la paz», sino también «el reconocimiento, por parte del hombre, de los valores supremos y de Dios, que de ellos es la fuente y el fin» (ib.). En esta línea, el Papa no dudaba en proponer «especialmente, la fe, don de Dios, acogido por la buena voluntad de los hombres, y la unidad de la caridad de Cristo» (ib.). Por tanto, la «mirada» de Cristo sobre la muchedumbre nos mueve a afirmar los verdaderos contenidos de ese «humanismo pleno» que, según el mismo Pablo VI, consiste en el «desarrollo integral de todo el hombre y de todos los hombres» (ib., n. 42). Por eso, la primera contribución que la Iglesia ofrece al desarrollo del hombre y de los pueblos no se basa en medios materiales ni en soluciones técnicas, sino en el anuncio de la verdad de Cristo, que forma las conciencias y muestra la auténtica dignidad de la persona y del trabajo, promoviendo la creación de una cultura que responda verdaderamente a todos los interrogantes del hombre. 

Ante los terribles desafíos de la pobreza de gran parte de la humanidad, la indiferencia y el encerrarse en el propio egoísmo aparecen como un contraste intolerable frente a la «mirada» de Cristo. El ayuno y la limosna, que, junto con la oración, la Iglesia propone de modo especial en el período de Cuaresma, son una ocasión propicia para conformarnos con esa «mirada». Los ejemplos de los santos y las numerosas experiencias misioneras que caracterizan la historia de la Iglesia son indicaciones valiosas para sostener del mejor modo posible el desarrollo. Hoy, en el contexto de la interdependencia global, se puede constatar que ningún proyecto económico, social o político puede sustituir el don de uno mismo a los demás en el que se expresa la caridad. Quien actúa según esta lógica evangélica vive la fe como amistad con el Dios encarnado y, como Él, se preocupa por las necesidades materiales y espirituales del prójimo. Lo mira como un misterio inconmensurable, digno de infinito cuidado y atención. Sabe que quien no da a Dios, da demasiado poco; como decía a menudo la beata Teresa de Calcuta: «la primera pobreza de los pueblos es no conocer a Cristo». Por esto es preciso ayudar a descubrir a Dios en el rostro misericordioso de Cristo: sin esta perspectiva, no se construye una civilización sobre bases sólidas. 

Gracias a hombres y mujeres obedientes al Espíritu Santo, han surgido en la Iglesia muchas obras de caridad, dedicadas a promover el desarrollo: hospitales, universidades, escuelas de formación profesional, pequeñas empresas. Son iniciativas que han demostrado, mucho antes que otras actuaciones de la sociedad civil, la sincera preocupación hacia el hombre por parte de personas movidas por el mensaje evangélico. Estas obras indican un camino para guiar aún hoy el mundo hacia una globalización que ponga en el centro el verdadero bien del hombre y, así, lleve a la paz auténtica. Con la misma compasión de Jesús por las muchedumbres, la Iglesia siente también hoy que su tarea propia consiste en pedir a quien tiene responsabilidades políticas y ejerce el poder económico y financiero que promueva un desarrollo basado en el respeto de la dignidad de todo hombre. Una prueba importante de este esfuerzo será la efectiva libertad religiosa, entendida no sólo como posibilidad de anunciar y celebrar a Cristo, sino también de contribuir a la edificación de un mundo animado por la caridad. En este esfuerzo se inscribe también la consideración efectiva del papel central que los auténticos valores religiosos desempeñan en la vida del hombre, como respuesta a sus interrogantes más profundos y como motivación ética respecto a sus responsabilidades personales y sociales. Basándose en estos criterios, los cristianos deben aprender a valorar también con sabiduría los programas de sus gobernantes. 

No podemos ocultar que muchos que profesaban ser discípulos de Jesús han cometido errores a lo largo de la historia. Con frecuencia, ante problemas graves, han pensado que primero se debía mejorar la tierra y después pensar en el cielo. La tentación ha sido considerar que, ante necesidades urgentes, en primer lugar se debía actuar cambiando las estructuras externas. Para algunos, la consecuencia de esto ha sido la transformación del cristianismo en moralismo, la sustitución del creer por el hacer. Por eso, mi predecesor de venerada memoria, Juan Pablo II, observó con razón: «La tentación actual es la de reducir el cristianismo a una sabiduría meramente humana, casi como una ciencia del vivir bien. En un mundo fuertemente secularizado, se ha dado una “gradual secularización de la salvación”, debido a lo cual se lucha ciertamente en favor del hombre, pero de un hombre a medias, reducido a la mera dimensión horizontal. En cambio, nosotros sabemos que Jesús vino a traer la salvación integral» (encíclica «Redemptoris missio», 11). 

Teniendo en cuenta la victoria de Cristo sobre todo mal que oprime al hombre, la Cuaresma nos quiere guiar precisamente a esta salvación integral. Al dirigirnos al divino Maestro, al convertirnos a Él, al experimentar su misericordia gracias al sacramento de la Reconciliación, descubriremos una «mirada» que nos escruta en lo más hondo y puede reanimar a las multitudes y a cada uno de nosotros. Devuelve la confianza a cuantos no se cierran en el escepticismo, abriendo ante ellos la perspectiva de la salvación eterna. Por tanto, aunque parezca que domine el odio, el Señor no permite que falte nunca el testimonio luminoso de su amor. A María, «fuente viva de esperanza» (Dante Alighieri, «Paraíso», XXXIII, 12), le encomiendo nuestro camino cuaresmal, para que nos lleve a su Hijo. A ella le encomiendo, en particular, las muchedumbres que aún hoy, probadas por la pobreza, invocan su ayuda, apoyo y comprensión. Con estos sentimientos, imparto a todos de corazón una especial Bendición Apostólica. 

Vaticano, 29 de septiembre de 2005. 
BENEDICTUS PP. XVI 

[Traducción distribuida por la Santa Sede] 
 

 



 

 

Celebrar cristianamente la Cuaresma
 

por Pbro. Ricardo Dotro
 

 

La Cuaresma
 

La Cuaresma como la entendemos ahora: cuarenta días de preparación para la Pascua, se adoptó en Roma entre los años 350 y 400. Antes, había ya la práctica de celebrar ayunos diarios, exceptuando sábados y domingos, durante las tres semanas anteriores a la Pascua. Y también, de distintas formas según los lugares, los tiempos de preparación para los que debían bautizarse en la vigilia pascual o de los pecadores que debían ser reconciliados con la Iglesia. 
 

La Cuaresma termina el Jueves Santo, de modio que sería este el momento más adecuado para celebrar, si se pudiera, el sacramento de la reconciliación, como culminación del camino cuaresmal. Por la tarde, con la celebración de la cena del Señor, nos introducimos ya en lo que constituye el centro del año cristiano, el Triduo Pascual, es decir los días de CELEBRACIÓN de la muerte, sepultura y resurrección del Señor; Viernes santo, Sábado santo y Domingo de Pascua. Y así empezamos la cincuentena pascual. 
 

 

Qué hacer en Cuaresma
 

Durante este tiempo es necesario que nos preguntemos qué hacer, porque en la línea de los signos, es importante remarcar cada uno de los tiempos con su característica. No olvidemos que la Cuaresma es un tiempo para consolidar nuestra fe y la vida cristiana, para que la celebración de la Pascua nos encuentre más cristianos. 
Es importante que en este tiempo concreto del año nos digamos a nosotros mismos: ¡Yo bui bautizado, llevo en mí la marca de Jesús, yo estoy sumergido en su vidad nueva. Todo eso, ¿se nota realmente? ¿no debería notarse más? ¿en qué podría notarse más? Y también tomar conciencia que mi vida no está exenta de infidelidades ¿Soy consciente de ello? ¿Soy capaz de ponerme ante Dios y pedir perdón?
 

 

* En la Parroquia: 
· destacar la Cruz (plantas, velas, paño de color morado, frases bíblicas) 

· ornamentar de manera sobria, que ayude a ver la austeriad cuaresmal 

· desde la cartelera, en la entrada, frases que ayuden a la piedad del tiempo 

· sellar la pila bautismal con una cinta morada (en Pascua se abre la fuente de la gracia) 

· rezar el Viacrucis 

· si hay música de ambientación que sea apropiada (gregoriano, temas de la pasión) 

· celebraciones con carácter penitencial o centradas en la reflexión de la Palabra. 
 

En nuestras casas: 
· destacar el crucifijo, puede colocarse en el lugar que se arma el pesebre o arbolito de Navidad 

· colocar alguna frase alusiva a la penitencia cuaresmal en la puerta de la heladera o el lugar de las golosinas 

· hacer la bendición de la mesa con una fórmula especial del tiempo ej: "no sólo de pan vivel el hombre..." 

· preparar una alcancía para poner el fruto de nuestra penitencia 

· hacer la lista de saludos a enviar con motivo de la Pascua (cómo hacemos en Navidad)
 

LAS LECTURAS DE CUARESMA
 

 

La primera lectura
Este año (Ciclo B), los acontecimientos que leemos son: (1) la alianza de Dios con Noé después del diluvio, (2) el sacrificio de Abraham, (3) la ley dada a Moisés, (4) la deportación al exilio y el retorno, y finalmente, (5) el anuncio profético de la nueva alianza, (6) el cántico del siervo de Yavé, muestra como la alianza se realiza plenamente en la entrega personal de Jesús a la muerte. 
 

 

La segunda lectura
Son textos apostólicos de carácter más reflexivos, y nos hablan del sentido que para nosotros tienen la salvación recibida por la muerte y la resurrección de Jesucristo. En Ramos, el Himno de Filipenses, es una meditación-proclamación de la profesión de fe en Cristo Señor y Salvador. 
 

 

Los evangelios
Centran nuestra atención de modo especial en la entrega de Jesús a la muerte. Los dos primeros domingos leemos al igual que en los demás ciclos, las tentaciones y la transfiguración. Y los tres siguientes nos anuncian la salvación y la vida que nos llegan de la Cruz. 3. La expulsión de los vendedores, en la que Jesús se proclama como único templo verdadero; 4. La conversación con Nicodemos sobre el amor de Dios que envía a su Hijo para la salvación del mundo; 5. Las últimas palabras de la Cena, en las que anuncia que el grano de trigo sepultado en la tierra dará fruto. En Ramos: se centra todo en la pasión según san Marcos, el relato más ágil y básico. 
 

 



 

 

CUARESMA, NOSTALGIA DE JUSTICIA SOCIAL 
EN UNA TIERRA PROMETIDA
 

por Pbro. Eduardo A. González
 

 

Los cuarenta días del tiempo que se extiende en la Cuaresma es una preparación a la celebración de la Pascua y recuerda los  días que Jesús de Nazaret vivió en el desierto, como símbolo de los cuarenta años de la marcha del pueblo de Israel que fugitivo de Egipto concluyó ocupando la tierra prometida.
Esa marcha nos evoca también el prolongado camino que desde su aparición en la tierra, varones y mujeres de todos los tiempos recorren en una constante y empedernida búsqueda de la libertad, la justicia, la paz y los vínculos del amor.
Las lecturas del Antiguo Testamento que se proclaman los domingos de Cuaresma tienen también un ritmo que se inicia en los albores de la humanidad, desde la violencia fratricida de Caín, la  alianza con Noé y sobre todo con Abraham, nuestro padre en la fe, hasta presentar a Moisés y la entrada del pueblo en la tierra prometida con sus vaivenes de exilios y retornos.
Un momento clave en el caminar del pueblo de Dios lo constituye la Alianza del Sinaí conocida popularmente como la escena de la entrega de los Diez Mandamientos a Moisés.
Una enseñanza catequística demasiado estrecha nos ha llevado a memorizarlos comenzando diciendo: “Los mandamientos de la Ley de Dios son diez. El primero...” 
Pero este enunciado suprime el prólogo  y el motivo de su promulgación que dice: Yo soy Yahvé, tu Dios, el que te sacó de Egipto, de la casa de servidumbre (Éxodo 20,2 y Deuteronomio 5,6), Es el Dios de la Vida que quiere la libertad de su pueblo y le muestra un camino de auténtica liberación.
 

ESCLAVOS Y FUGITIVOS
Por eso, la memoria de lo ocurrido en la experiencia del pueblo esclavo y oprimido y la posibilidad de encontrarse victoriosos a pesar de su debilidad forman parte del compromiso posterior.
El Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia resume la acción liberadora de Dios en la historia de Israel:
“Según el libro del Éxodo el Señor dirige a Moisés estas palabras: Yo he visto la aflicción de mi pueblo en Egipto, y he escuchado su clamor en presencia de sus opresores, pues ya conozco sus sufrimientos. He bajado para librarle de la mano de los egipcios y para subirle de esta tierra a una tierra buena y espaciosa; a una tierra que mana leche y miel. (Éxodo 3,7-8).
La cercanía gratuita de Dios - a la que alude su mismo  Nombre, que él revela a Moisés, Yo soy el que soy (Éxodo 3,14)- se manifiesta en la liberación de la esclavitud y en la promesa, que se convierte en acción histórica, de la que se origina el proceso de identificación colectiva del pueblo del Señor, a través de la conquista de la libertad y de la tierra que Dios le dona.” (CDSI,21)
Si Dios quiere la libertad de este pueblo concreto es porque quiere formarlo y organizarlo como un grupo humano destinado a  mostrar a todas las naciones la experiencia de la comunión con Él en una sociedad fraterna.
Sólo quienes se reconocen libres y liberados podrán encontrar caminos para responder al hambre y la sed de justicia social y de solidaridad que palpita en cada corazón sensible..
Aquí la perspectiva de una auténtica religiosidad adquiere un sentido nuevo: El Dios de la libertad quiere ser adorado por varones y mujeres libres y para eso se requiere romper opresiones culturales, políticas, económicas y personales, todas enraizadas en la máxima opresión denominada con el denso término de pecado.
La Cuaresma de hoy prepara para la renovación de las promesas bautismales, que según una de las fórmulas propuestas en la liturgia de la Vigilia Pascual incluye una renuncia a todos los aspectos socialmente opresores  desde la básica negación de Dios hasta el compromiso de apartarse del error, la violencia, la injusticia, el favoritismo, el soborno y el propio interés que desplaza al bien común.
 

UNA ALIANZA CONSTITUCIONAL
“A la gratuidad del actuar divino, históricamente eficaz, le acompaña constantemente el compromiso de la Alianza, propuesto por Dios y asumido por Israel. En el monte Sinaí, la iniciativa de Dios se plasma en la Alianza con su pueblo, al que le da el Decálogo de los mandamientos revelados por el Señor.(cf. Éxodo 19-24). 
Las Diez Palabras (Ex 34,28 y Dt. 4,13;10,4) expresan las implicancias de la pertenencia a Dios instituida por la Alianza. La existencia moral es respuesta a la iniciativa amorosa del Señor. Es reconocimiento, homenaje a Dios y culto de acción de gracias. Es cooperación con el designio que Dios propone en la historia (CDSI,22a)
En tiempos de Moisés, una alianza era un tratado muy extendido entre dos reyes  y el acuerdo suponía no sólo la voluntad de los firmantes, sino la de todos los integrantes de sus respectivos pueblos.
Lo llamativo de la Alianza del Sinaí es que una de las partes es nada menos que Dios, y la otra no sólo responderá con una decisión personal, sino que abarcará toda la dimensiones  sociales y políticas.. El mismo hecho de aceptar el tratado los constituye como pueblo libre. Por eso puede decirse, con un vocabulario más propio de nuestro tiempo, que estamos ante una alianza constitucional.
Dios les reveló su alianza y les mandó que la cumplieran: las diez palabras que él escribió en dos tablas de piedra , explica sucintamente el libro del Deuteronomio (4,13); pero no existen textos concretos que permitan realizar una precisa clasificación numérica de los versículos por lo que las versiones de los Diez Mandamientos se encuentran agrupados con ligeros matices y diferencias.
 

LA GLOBALIZACIÓN DE LOS POBRES Y EXTRANJEROS
“Del Decálogo deriva un compromiso que implica no sólo lo que se refiere a la fidelidad del único Dios verdadero, sino también las relaciones sociales dentro del pueblo de la Alianza. Estas últimas están reguladas especialmente por lo que ha sido llamado el derecho del pobre y del extranjero.
El don de la liberación y de la tierra prometida, la Alianza del Sinaí y el Decálogo están íntimamente unidos por una praxis que debe regular el desarrollo de la sociedad israelita en la justicia y en la solidaridad”.(CDSI,23)
Una atenta lectura bíblica lleva a reconocer que los varones y mujeres liberados por Dios, han de convertirse en apasionados constructores del don recibido, también en las  sociedades que hoy   globalizan la pobreza y la discriminación del inmigrante indocumentado, . 
Si se busca los valores que se encuentran en los textos del Éxodo y del Deuteronomio, aún envueltos en el ropaje de la cultura propia de su época, los mandamientos pasan a ser pistas seguras que impiden el repliegue sobre los intereses egoístas y ausentes de justicia y solidaridad..
El agradecimiento de quien se reconoce liberado es apostar siempre por la vida, la libertad y la existencia auténtica. 
Cuándo esto no ocurre, el Decálogo denuncia el comportamiento que se vuelve opresor como  nuevos Faraones en nuevos ámbitos  de explotación y esclavitud.
La libertad máxima del amor se plasmó en Jesús de Nazaret, Aunque él cumplió armoniosamente las Diez Palabras, quiso enseñarlas en su proyección más intensa y en la total expresión de la libertad: Les doy un mandamiento nuevo: ámense los unos a los otros. Así como yo los he amado, ámense también ustedes los unos a los otros. No hay amor más grande que dar la vida por los amigos. (Juan 13,34.15,13)
Por eso las Celebraciones comunitarias del Sacramento de la Reconciliación, tan recomendadas para el tiempo de Cuaresma pueden incluir un examen de conciencia desplegado a partir de los valores que se resumen en estos mandamientos, enseñados en plenitud por  Jesús de Nazaret.

 

UNA TIERRA CON ILUSIONES DE CIELO
La ilusión de los hebreos que llegaron a la nueva tierra era construir una sociedad diferente. En realidad es la aspiración que recorre todos los tiempos y que abre a uno de los mayores interrogantes: ¿cómo encontrar valores comunes a todos los pueblos, naciones y culturas? A lo largo de la historia, muchas personas trataron de mostrar nuevas dimensiones de la ética social enraízados en la propia condición humana, más allá de las prácticas de una determinada nación. 
Por ejemplo, el principio de que toda persona nace libre y por lo tanto no debe existir el comercio de esclavos es un logro que recién llegar a convertirse en patrimonio de la humanidad tras un largo proceso que en Argentina fue enunciado en la Asamblea de 1813, en Estados Unidos a partir de la Guerra de Secesión de 1865;  en Brasil en 1888, al igual que  en el resto de los países de Europa y América que con  diferentes vaivenes recién lo abolieron en el siglo XIX.
¿Cómo fundamentar hoy una ética de la que se desprenda un enunciado de derechos y deberes humanos con vigencia universal?
Según el citado Compendio, “los diez mandamientos, que constituyen un extraordinario camino de vida e indican las condiciones más seguras para una existencia liberada de la esclavitud del pecado, contienen una expresión privilegiada de la ley natural. 
Nos enseñan al mismo tiempo la verdadera humanidad del hombre. Ponen de relieve los deberes esenciales y, por tanto indirectamente, los derechos fundamentales inherentes a la naturaleza de la persona humana”(CDSI,22b).

 

UN CIELO ANTICIPADO EN LA TIERRA
Cuaresma desemboca en la Vigilia Pascual, celebración de la muerte y la resurrección de Jesús. Nos recuerda nuestro destino definitivo de resucitados que con todos los límites de la condición humana vamos anticipando parcialmente en todos las relaciones que construyen una sociedad más justa.
“La salvación...comienza a realizarse ya en la historia, porque lo creado es bueno y querido por Dios y porque el Hijo de Dios se ha hecho uno de nosotros. Pero su cumplimiento tendrá lugar en el futuro que Dios nos reserva, cuando junto con la toda la creación seremos llamados a participar en la resurrección de Cristo y en la comunión eterna de vida con el Padre en el gozo del Espíritu Santo”. (CDSI 38)
“En la dimensión interior del hombre radica, en definitiva, el compromiso por la justicia y la solidaridad, para la edificación de una vida social, económica y política conforme al designio de Dios” (CDSI,40)
La conversión del corazón,  a la que invitan con insistencia los textos litúrgicos de Cuaresma, provoca una necesaria resonancia en las organizaciones de los barrios, los sindicatos, las cooperadoras, los municipios y todo lugar dónde se decide la convivencia política del pueblo.
 

                              Fuente: Publicado en "El Mensajero", marzo 2006
 

 



 

 

GUION LITÚRGICO PROPUESTO PARA MIERCOLES DE CENIZA
 

por Pbro. Eduardo A. González
 

 

LAS CENIZAS Y LA VIDA RESUCITADA
1 de marzo / Miércoles de Cenizas 

 

Es posible que el gesto de la ceniza sobre la cabeza no tenga el fuerte significado con el que antiguamente se concluía el desenfrenado tiempo de Carnaval, tan bien pintado por los autores del renacimiento.
Pero sigue diciendo mucho frente a la globalizada acumulación de las riquezas,lujos y soberbias en manos de unos pocos ladrones del esfuerzo de todos.
Sobre todo si señala el destino final de todo lo que es injusticia: al igual que el hombre, “en polvo se convertirá.” (Fórmula alternativa de la Imposición de la Ceniza).
Por el contrario “los bienes de la dignidad humana, la unión fraterna y la libertad; en una palabra, todos los frutos excelentes de la naturaleza y de nuestro esfuerzo, después de haberlo propagado por la tierra en el Espíritu del Señor y de acuerdo con su mandato, volveremos a encontrarlos limpios de toda mancha, iluminados y transfigurados, cuando Cristo entregue al Padre el reino eterno y universal” (Gaudium et Spes,39). 
Ese será el Cristo glorioso y resucitado. 
Su Pascua comenzamos a prepararla practicando la justicia sólo ante la mirada del Padre que “ve en lo secreto.” (Evangelio). Por ello la exigencia del profeta Joel “Desgarren su corazón y no sus vestiduras” (1a. lectura) realizado en un momento propicio y alentador: “Este es el tiempo favorable´este es el día de la salvación” (2a.lectura)
Así a imagen del Resucitado podremos alcanzar la vida nueva del reino de Dios.(ver Oración alternativa de la bendición de la Ceniza)
 

 

GUIÓN 
 

Bienvenida
La Celebración del Miércoles de Ceniza es el inicio de una marcha de peregrinos y peregrinas hacia la Pascua.
Día tras día conducidos por la Palabra, la austeridad de vida y los gestos solidarios llegaremos hasta la Semana Santa y la celebración del Triduo de la Muerte y la Resurrección de Jesús.
El tiempo de la conversión ha comenzado.
 
Antes de las lecturas
Las lecturas de la Biblia muestran el sentido de este Miércoles de Ceniza.
Somos convocados a volver a Dios con todo el corazón, a dejarnos reconciliar con Él, a la oración, la austeridad y la solidaridad sólo ante el Padre que ve en lo secreto.
 

Bendición e imposición de la ceniza
Pedimos la bendición de quienes recibiremos la ceniza como signo de preparar nuestro corazón y nuestras comunidades para la celebración de la Pascua del Señor.
 

Oración Universal  
A cada intención respondemos: 
                "Dános un nuevo corazón"
 

1. Por la Iglesia Universal, para que nos reunamos en la conversión, la unidad y la paz.
2. Por los pueblos que tienen hambre divino, para que anunciemos la belleza de tu Palabra.
3. Por los que excluidos de los derechos humanos, para que encuentren nuestra manos solidarias.
4. Por cada uno de nosotros, para que los signos de la Cuaresma sean mojones en el camino hacia la Pascua. 
 
Presentación de ofrendas
Nuestra ofrenda más importante es hoy nuestro corazón desgarrado, para que  nuestro Dios lo convierta en corazones puros, renovados, firmes y reconciliados.
 

Introducción a la Plegaria Eucarística
Damos gracias al Padre, bondadoso en misericordia y rico en amor. Él nos ha reconciliado por su Hijo, en la fortaleza de su Espíritu Santo.
 

Comunión
El mismo Jesús que nos ha indicado el camino de la solidaridad silenciosa, la oración oculta y la austeridad sonriente es alimento para esta marcha cuaresmal de peregrinos. 

Despedida
El sencillo signo de la Ceniza nos recuerda el programa para este tiempo de Cuaresma y para la marcha de toda la vida.
 

 

Lectura bíblica: Joel 2,12-18; Salmo 50,3-6a.12-14. 17; 2 Corintios 5,20-6,2 Mateo 6,1-6.16-18
 

 



 

 

ESCRITOS de Eduardo A. González para el Tiempo de Cuaresma
 
* LOS VIA CRUCIS según cada Evangelio
 

El autor ha preparado cuatro Vía Crucis con las "estaciones" según el relato de la Pasión de cada uno de los evangelios. El texto bíblico es acompañado por un breve comentario alusivo.
* Vía Crucis según san Lucas - Comentado por santa Teresa del Niño Jesús. con texto extraídos de sus Obras completas - Ediciones Paulinas - $1.
* Vía Crucis según san Marcos - con Comentarios latinoamericanos. Son textos tomados de autores clásicos, como Santa Rosa de Lima o contemporáneos, como Eduardo Pironio. - Ediciones Paulinas - $ 3.
* Vía Crucis según san Mateo - con Comentario profanos, es decir, de autores que no se propusieron una referencia concreta a estas estaciones y con distintas convicciones religiosas, como Rosa de Luxemburgo, Fernando Savater o Alfonsina Storni. - Editorial San Benito - $ 4.
* Vía Crucis según san Juan - Comentado por Jesús de Nazaret . Cada estación es comentada con otros textos que el mismo evangelio de Juan pone en boca de Jesús en distintas circunstancias de su vida. - Editorial San Benito - $ 4.
 
* RECONCILIACION - La confesión y los sentimientos de culpa - Examen de Conciencia.
Aborda desde una perspectiva actual las preguntas ¿por qué confesarse?¿de qué confesarse? ¿cómo confesarse?. Se muestra la diferencia entre el "sentimiento de culpa" y el "sentido del pecado" y se incluye un Examen de conciencia adecuado a nuestra cultura. De utilidad para preparar las celebraciones comunitarias de la reconciliación y la reflexión personal. - Editorial Guadalupe - $ 7.
 
* LAS OBRAS DE MISERICORDIA - En relación con el mensaje de Benedicto XVI para la Cuaresma y la segunda parte de la Encíclica Deus Caritas est se encuentran las tradicionales "obras de misericordia" que el autor trata mostrando las posibilidades de su concreción en una sociedad excluyente y globalizada. - Ediciones Paulinas - $ 6.
 

 



 

 

* PROXIMA   EDICION * 
 

Estimados suscriptores y amigos del Boletín Litúrgico "san Pío X" : 
 

Desde hace ya, más de cuatros años (diciembre del 2001) llevo adelante la edición digital del boletín y consultorio litúrgico, hoy, con la alegría del re-encuentro después de las vacaciones y debido a algunos mensajes y llamados telefónicos recibidos (que por una cuestión ética he decidido no publicar ni revelar identidades) quiero dejar en claro algunas cosas. 
 

Desde el comienzo y hasta la fecha he pasado distintas situaciones personales, familiares, comunitarias y hasta el desempleo, al igual que muchos de Uds. que me lo han comentando por esta vía, sin embargo en ninguna de ellas o quizás en algunas con algo de atraso en las fechas programadas he dejado de cumplir con lo prometido en esta tarea/servicio pastoral a favor de la iglesia, realizada al menos por mi parte, con verdadero amor y dedicación. 
 

Por ende, NO percibo por ello remuneración alguna y la colaboración mensual apenas alcanza a cubrir los gastos de internet. Debido a ello fue que pensamos, en el servicio de abonados, como una alternativa de ingreso para solventar el boletín pero a cambio ofrecer un material "extra", sin campañas de donativos o colaboración semestral o anual. La respuesta fue pobre pero igual cumplimos con quienes apostaron al ofrecimiento. Quiero dejar en claro que quienes se suscriben al servicio de abonados "NO colaboran conmigo", sino a la edición del boletín litúrgico. 
 

Sé que muchos de Uds. se sorprenderán, quizás al leer estas líneas pero quienes me conocen, saben que acostumbro a tomar el toro por las astas. 
 

En cuanto al Consultorio Litúrgico decirles que todas las preguntas recibidas se van compilando en un archivo y son enviadas al P. Ricardo quien las responde, ninguna de ellas quedan sin respuestas, y si así lo es, se le avisa en forma individual que no corresponde al área litúrgica y algunas incluso son respondidas en forma personal y privada a pedido de quien las escribe pero ninguna queda sin respuesta. Es cierto venimos con un poco de demora en esta sección. 
 

Contarles que cada edición del boletín implican casi 20hs. de dedicación semanal aproximadamente (enviar correos, recibir y contestar los e-mails, leer las noticias eclesiales, dar de altas a los nuevos suscriptores, actualizar los cambios de correos, seleccionar el temario a enviar, tipearlo, diseñarlo, etc, etc.). 
 

Hoy día estoy viviendo una situación personal y laboral "especial" que hacen dificil contar con este tiempo y renovar mi compromiso con la edición del boletín como hasta ahora, por ende, no puedo dar una fecha cierta del siguiente boletín. Ojalá pueda ser a mediados de marzo, pero no lo sé...
 

Les agradezco a todos su compañía, su comprensión, su oración, y les deseo un buen comienzo de la Cuaresma. 
                                                    María Cecilia Vega 
 

 



 

 

PARA AGENDAR...
 

 

                                           TALLER DE MUSICA CORAL
 

(AICA): La maestría en Didáctica de la Música y el coro de la Universidad CAECE, en colaboración con el Collegium Musicum de Buenos Aires, abrieron la inscripción para el "Taller de música coral" que impartirá el director norteamericano Dennis Tini, entre el 24 y el 26 de febrero. 
 

El Coro de la Universidad CAECE será el instrumento piloto del taller, al cual se sumarán los alumnos de la Maestría y toda persona interesada en participar que posea una experiencia coral.  

 

Se extenderá constancia de asistencia expedida conjuntamente por la Maestría y el Collegium Musicum.

 

Finalizará con un CONCIERTO de muestra en la CRIPTA DE LA PARROQUIA SAN MIGUEL ARCANGEL, ubicada en Suipacha 75, el DOMINGO 26 de febrero a partir de las 19 hs. 
 

Informes: 
República Dominicana (ex Charcas) 3492. Teléfono: (011) 4821-2722.
 

 



 

 

          CORREO  DE  LECTORES....  
 

     (Mensajes recibidos desde el 01/01 hasta el 20/02/06 inclusive)
 

Queridos Padre Dotro y Cecilia: Muchas gracias por el precioso servicio que nos prestan. Y Feliz Año 2006. P. Ricardo Larken.

Amigos del Boletín Litúrgico: Feliz Navidad y esperanzado 2006 en el Señor!!! Gracias por vuestro servicio tan valioso el cual re-envío a otros amigos on-line. Atte.  Susana Labéque, desde Concordia - Entre Ríos.

Estimada Cecilia y Pbro. Ricardo Dotro: Les agradezco todo el bien que hacen, haciéndonos llegar el Boletín Litúrgico, pertenezco a la R.C.C. de la Parroquia Exaltación de la Santa Cruz de la localidad de Noetinger, Pcia. de Córdoba. En el X C.E.N. conocí gracias a Dios, al Padre Ricardo, donde pude ampliar mis conocimientos y lo sigo haciendo cada vez que recibo el boletín. Quisiera suscribir a la Sra. Yolanda Cavigiaso de Tomassini, que es nuestra guía espiritual, (...) Desde ya muchas gracias y que el Señor los colme de bendiciones por tan loable misión. Un abrazo de hermanos en Jesús, José y María. Alcira Vivas de Marcellino.

Que el Niño nacido en Belén nos traiga el amor y la paz y anide para siempre en nuestros corazones. Josefina Fuensanta.

A todos los amigos, contactos, les deseo dicha, paz, amor, salud, trabajo. Feliz Año 2006. Que la gracia de Dios habite en Ustedes. Tuyo en el Señor. Abraham Hernández Ortiz - Apodaca, N. L., México.

Querida Ceci : creo que no te ha llegado mi email anterior  del 18 de diciembre con los saludos navideños... te lo reitero. Hola  Ceci: espero que te encuentres bien y también tu mamá.. Agradezco el envio puntual de tus bolertines que me ayudan a la reflexión  personal y al encuentro con Dios. Quiero desearte de forma más personal una Nochebuena llena de PAZ Y ESPERANZA,  una especial Misa de Gallo, (en San Miguel?, ¡¡como te repartes?), una Navidad en compañía de tus familiares, alegre y gozosa , y un próximo año  próspero en Gracia de Dios. Saluda de mi parte al Padre Ricardo Dotro y a las otras personas de la Comunidad Clarita (Equipo Impresora) que veas en estos días. Además agrego un saludo especial en esta Noche de Reyes.......deseo que la luz de la estrella te ilumine todos los días de este año 2006 y que puedas seguir irradiándola a tantos amigos que te queremos y que esperamos con ansiedad  tus boletines. Un abrazo fuerte. María Lidia - Plasencia - España.

Estimados Cecilia y Ricardo, (...) les quiero agradecer los envíos realizados en forma gratuita....son magníficos....los felicito. Los saludo fraternalmente y les deseo un Feliz Año.... Carlos Alberto Oliveira - Capital Federal.

Quisiera recibir este boletín. Resulta muy interesante. Muchas gracias. Pbro. Gustavo de la Torre.

Querida Cecilia: Tuve que formatear la Pc y no sé que pasa no entran algunos correos.Vuelvo a mandar mi dirección por las dudas. Dios los bendiga a todos Ustedes para que nos sigan ayudando a desarrollar nuestra tarea catequística. Elisa Tallarico.

Querida Cecilia, hace años que me acompañan y quisiera seguir así, tanto con
el boletín como con el consultorio,  por eso te mando mi nueva dirección de
e-mail. Realmente con sus boletines aprendo muchísimo y puedo colaborar más
con mi comunidad de Santa Rita. Mil gracias y muchas bendiciones. Cristina
Piacente.

Deseo recibir el Boletín Litúrgico. Muchas gracias . Saludos en Cristo y María. Gustavo.

Señora María Cecilia Vega: Le agradezco el envío del Boletín que me envía asiduamente. Quería solicitarle que, de ser posible, me lo envíe a este correo (...), no soporta tanto peso. Desde ya muchas gracias. Espero que este año 2006 sea con todas las bendiciones para usted y su equipo que tan bien trabajan en este boletín maravilloso. Un saludo grande. Osvaldo Abregú.

Querida Ma.Cecilia, espero que hayas comenzado el año bien, hace tiempo que no me comunico con vos. Te cuento que hoy revisando carpetas caigo en la cuenta que no recibí el boletín abonados nº 46, creo que era el último del año. Si es que me lo enviaste no está en la casilla. Te agradecería que me lo re-enviaras. Estuvimos trabajando mucho en mi Parroquia hasta fin de año y utilizando siempre los recursos que recibimos de vos y tu equipo. Para nosotros en muy valioso contar con esos recursos. Valoramos mucho el trabajo que realizan y rezamos a Dios para que los bendiga siempre. Con mi cariño. Adriana - Bigand - Santa Fe.

Querida Cecilia te envío este correo porque no he recibido el Boletín del día 2 de enero. Desde ya muchas gracias y que Dios te bendiga. Noemí Massuco.

Deseo recibir el boletín. Desde ya muchas gracias. Dios los bendiga. Padre 
Fernando Herrera.

Estimada Ma. Cecilia, Mucho te agradeceré registres mi nueva dirección de e-mail. Espero que a tu regreso de las vacaciones nos informes vía Boletín, cuándo y cómo pagar la suscripción para el año 2006. Como siempre, muchas gracias por todo y realmente extraño el Boletín! Cordialmente, María Rosa Lo Valvo.

Hola! Mi nombre es Claudio, me enteré de esta buena noticia y gustaría mucho recibir las novedades del boletín litúrgico. Un abrazo enoooooooorme al Padre Ricardo. Muchas Gracias.

Desearíamos  volver a recibir el boletín litúrgico semanal. Somos Carlos y Cristina. Pertenecemos a la Parroquia Santa Lucía de Palermo. Muchas gracias y un abrazo fraternal en Cristo.

Queridos Hermanos: Hoy 1º de febrero,  a las 21 hs., desde el lugar en que nos encontremos, unamos nuestro rezo a traves del Santo Rosario. "Les aseguro que si dos de vosotros se ponen de acuerdo para pedir algo, sea lo que fuere, lo conseguirán de mi Padre que está en los cielos".(Mt 18,1)  Intenciones: . Para gloria y alabanza de Dios. . Por las intenciones del Santo Padre y nuestro Obispo. . Por las intenciones del Movimiento Familiar Cristiano. . Por las intenciones de todos los Movimientos de Iglesia. . Por las intenciones particulares de todos los que están rezando. Saludos. Gustavo R. Petit.

Agradeceré recibir el boletín en esta dirección de correo. Que Dios los bendiga. Alfredo Mel.

María Cecilia: Aún no te he enviado el dinero por la suscripción al Boletín para este año. La consulta es si te lo envío al mismo lugar de siempre. Saludos y gracias. Emiliano Abib.

Hola Ceci: Ya volviste de tus vacaciones?. Espero que estés descansando.Te molesto por lo siguiente, quisiera por favor que me reenviaras el boletín 128, no sé que pasó o mejor dicho qué hice, que no lo tengo. También quisiera saber si el P. Ricardo retomará los cursos, este año. Me imagino que si es afirmativo ya estará armando todo para marzo o abril. Los boletines comienzan antes del miércoles de Cenizas?. Muchas gracias. Te envío mis cariños y un fuerte abrazo. Patricia Thomas.

Estimada Cecilia: Desde el quince de diciembre pasado que no tengo noticias tuyas, quisiera me cuentes en los proyectos para este año en el Boletín, en abonados y en el consultorio, espero tus noticias, con mucho afecto en Cristo y María Santísimia, Eduardo Downes.

Muy apreciada hermana Cecilia: Bendiciones. Mi nombre es Salvador Alvarado, soy ministro extraordinario de la sagrada comunión, en la Parroquia de María Auxiliadora en San Salvador, El Salvador, tierra de Mons. Romero. Muy atentamente le solicito inscribirme para recibir los boletines de Pastoral Litúrgica. Quedo al pendiente. Atte. Salvador Alvarado, sc.

Estimada Sra. Cecilia: Me dirijo a usted, para solocitarle si habría posibilidad de que me pueda enviar de la Sección a cargo del Pbro.Ricardo Dotro: " Comentando la Misa", siguiendo la 3° Instrucción general del Mial Romano 2002.  los números: 1 al 6 inclusive, y del 9 en adelante.  Mi intención es dar este año a partir de marzo, un curso de liturgia en  la parroquia, y el sitado material, me ha parecido excelente para este fIn. Del material que usted me remite mensualmente, desde Enero hasta hoy no he recibido nada más, "supongo que sería por estar de vacaciones" ( y bien
merecidas...), y no por falta de envío. Bueno Cecilia, no le fastidio más, le estaré muy agradecido si me puede facilitar el material solicitado. Aprovecho la ocasión para felicitarla por el sevicio que presta a la Iglesia, y augurarle un muy FELIZ  PASCUA DE RESURRECCIÓN !!!  Cordialmente en Cristo Señor Nuestro. Pbro. Ruben Carrera Almeida -Párroco de Teodelina, Santa Fe.

BUENO, Ceci, no me doy por rendida, como ves y te los sigo enviando...espero que estés bien, ya me preocupa tu silencio. Te envío el email de un seminarista amigo que se ordenará muy pronto y a  quien me gustaría que suscribas a tus boletines. Gracias desde ya. Un abrazo. María Lidia - España. 
 

 

                                                  Agradecemos también a: 
                         (por los archivos, tarjetas electrónicas y saludos enviados)
Carlos y Diana de la Borbolla - P. Walter Posca - Susana Labeque - Mirta
Ridruejo - Mario Barbero - María Lidia - Isabel Barroca -

  GRACIAS!! a todos los que nos acompañan semanalmente...
  


 

 

PARA TENER EN CUENTA... 

Boletín Litúrgico "san Pío X"® es un servicio a la liturgia y a la Iglesia y siempre ha estado en nuestro ánimo hacer llegar la máxima información (novedades, reflexiones, noticias, etc...) a nuestros suscriptores sin que ello, en ningún momento, suponga una molestia. 
        Aclaramos que:
  Boletín Litúrgico "san Pío X"® - Director Pbro. Ricardo Dotro - es enviado desde la cuenta: ceciliavega@arnet.com.ar  - Cualquier otro boletín litúrgico que reciban desde otra dirección o con nombre similar es una reproducción "alterada" y no nos hacemos responsables de su contenido y difusión. 

 

Los datos que usted nos ha facilitado no se utilizarán bajo ninguna circunstancia con otro fin que los específicamente aquí mencionados y solo para realizar este servicio. En ningún caso serán cedidos a terceros. 

 

Si quiere suscribir a un conocido o amigo envíe e-mail a: 
ceciliavega@arnet.com.ar   ó    boletin@lvd.com.ar
Asunto: LITURGIA ó PARA CONSULTORIO
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